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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPQSIOION

Señor: Aprobado el Convenio franco-español por
el que ;ha de regirse. el protectorado que nos co
rresponde ejercer ¡en el imperio de 1\fa.rruecos, he
cha la designación del Alto Comisario de la zona
de influencia que se nos ha asignado y aumentado
el territorio ocupado por nuestras fuerzas con el de
Tetuán, precisa adaptar la. organización de la Co
mandancia general de Ceuta· al nuevo estado de cosa<!,
dotándola á la vez de los elementos necesarios en
relación á las necesidades militares que la actual
situa.ción requiere.

Fundado en la<! anteriores consideraciones, el l\1i
nistro de la Guérra, de aéuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación
de V. M. el siguiente proyecto de decreto reorgani
zando la Comandancia general de Ceuta..

Madrid 9 de abril de 1913.
Señor:

A L. R. P. de V. 11'1.
AOUSTlN LUQUE

REAl, DEORFiTO

A propuesta del lVIinistro de la GUl:'rra y dI:' acuer·
do con Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en decret,ar lo sigl1Íente:
Artículo 1.0 La Comandancia general de Ceuta

comprenderá, á más de la. indicada pla.za y sn an·
ti~uo campo exterior, la. plaza de Tetnán y el te
n'ltorio ocupado por nuestras tropas,

Art. 2.0 Las fuerzas dependientes de la mencio
nada Comandancia general que constituirán la. gua.r
nición normal de las indicadM plazas y territorio,
serán las siguientes :Fna brigada de Infantería de
línea, formada por los regirnientoR de Ceuta núme
ro 60 y 'del Serrallo núm. 69; la 1.a. brigada de Oa
zadores, compnest..'l. de lOR bata.llones de Madrid nú
mero 2, Barbastro núm. 4, Arapíles núm. 9 y Lle·
rena núm. 11, nn regimiento de Caballería, un de
pósito de ganados, un regimiento mixto de Artillería.
de, campaña, Comandaneia de tropas de dicha arma,
Parque móvil de municionamiento, un l'egimieI1to mix
to de Ingenieros, una compañífL de T·elégrafos de la
red permanente del territorió, Comandancia de tro
pas di Intendencia, una compañía. mixta de 8anidad

Militar, la .Milicia Voluntaria y el Tabor de poli
cía indígena de Tetuán.

Art. 3.Q La Subinspección de las tropas de la
citada Comandancia general estará á cargo del jefe
de la brigada que guarnezca la plaza de Ceuta, el
cual tendrá iguales atribuciones á la<! concedidM
por las disposiciones vigentes á los subinspectores
de las tropa<! de las regiones.

Art. 4.Q En casos de vacante, ausencia ó enferme
{lad del Comandante gener.al, le substituirá en el
mando el General más antiguo de los destinados en
el territorio, ¡ene;a;rgándose del despa.cho el subins
pector .de las tropas.

Art. 5.º En análogos Ca<lOS el subinspector será
reemplazado por el ,otro General de brigada perte
neciente á la Comandancia general.

Art. 6.2 El Ministro de la Guerra queda encargado
de dictar las atribuciones que sean preciSa<! para
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á nueve de abril de mil nove
cientos trece.

ALFONSO

El Minilltro de 111. Guerr..,

AOUSTIÑ LUQUE

En consideración á los méritos y circunstancia<! del
General de divisi.ón Don Felipe Alfan Mendoza y muy
especialmente' á loo re1evantes servicios que durante
mas de dos años viene prestando en el desempeño del
cargo de Oomandante general de Ocuta, dando se
ñaladM pruebas de sus altas dotes de roa.ndo, y COll

arreglo á lo prevenido en el artículo tercero de la
ley de veinticinco de diciembre último.

Vengo en promoverle, á propuesta. del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
al empleo de Teniente general, con la antigüedad de
esta fecha.

Dado en Palacio á nuevl; de abril de mil nove
cientos trece.

ALFONSO

El Miniltro de 1.. Guerra,
AOU!TIN LUQUE ." "

En considera,oión á los servicios y circunsta.ncias
del General .dé brigada Don DomIngo Recio y Mar-
tínez, . .

Vengo en promoverle, á propuesta ~el Mln!s~ro de
la Guerra y de acuerdo con el OonseJo <113 Mllllstros,
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de campaña contra los insurrectos aepa.ratistas, asis
tiendo el !1 de enero de 1896, ái la. acción reñida
en Oayo Rosa contra la. partida capitaneada, por Má
ximo G6mez, fuerte de 3.00{) hombres, y el 11 de
\febrero á la sostenida en Nueva Empres.a contra,
2.000 rebeldes mandados por el cabecilla Antonio
Maceo, disting:uiéndose en es~e hecho de armas, por
lo que fué Cltado con elogIO en el parte oficial
del mism:o y :e?ompe;n~ado con la cruz roja de segunda
clase del Mento !hlItar. Mandó columna é interi
namente media brigada en algunos períodos de tiam
po y se halló también el 19 de dicho mes de febrero

-en el com~te de Veg1!erín de Franclas, dirigiendo
el 23 de abnl la operacIón efectuada para sorprender
y tomar un campamento en las Lajas. Los días 21,
22, 2~ Y 25 de mayo tomó parte en las acciones
de .CeJa Herradura, Guanal de Alonso Rojas, Oonso
laclón del Sur y las Lajas, citándose su distinO'uido
comportamiento en el parte oficial de la pr~era
y en el de la última, por la que fué condecorado
CO~l • la c~u.z roja, pensio;nacta, de segunda clase del
Mento MIlitar. Ordenó diferentes reconocimientos en.
los que se hicieron bajas a.l enemiglO y se le ocu~ron
caballos y varios efectos, concurriendo los días 10
y 11 de agosto á los combates de Tablago, PaJmarito
y Caovillas; el 20 y 21 á los de lsabela, Losa y
otros puntos; el 27 de septiembre á la acción dd
las Tumbas de Torino y Francisco, por la cual se le
ascendió á> coronel; el 21 de octubre ái la de Ra
món Gordo; ellO de noviembre á las de las Lomas
del Rubí; el 16 ,á la del Brujito; el 17 ái la de
Fa1'3Uones de Moricho; el U> de diciembre á la de
Peña Blanca, loma del Toro y Tavares; el 19 á la
del Pa,redón "del Indio y lomas de Bartolo; el 22
al fuego tenido en" la loma del Toro' el 24 á la
acción de Veguerio del Toro; elLo de ¿nero de 1897
á la de Abra Venturosa; el 9 á la de Sebornco;'el 11
á la del Sumidero del Toro, y el 19 á la de Palm,a.
de Agua. Se le confió luego el mando del r-egimiento
de Castilla y siguió en operaciones con el batallón
expedicionario del mismo y como jefe de media bri·
ga.¡]a, habiendo mandado los días 11 y 15 <le fe
brero del expresado año 1897 las acciones de Brujo
1rléndez, Perico Pozo ! Cabezadas de Río, por las
que obtuvo la cruz ro:¡a de tercera clase del Mérito
Militar, y concurrido después á otros varios hechos
de armas, 5l~ncedi~~dosele l~ cruz roja de ta~~ra
clase del Mento MIlItar, pensIOnada, por los serVICIOS
que prestó hasta fin de septiembre.

En uso de licencia para atender al restablecimiento
de ~u salud,. em~~'có en oc~ubre siguiente para la
Penms.ula, dls.p?Il;lendose con posterioridad que per
maneCIera deflllltlvamente en la misma. mandando el
referido regimiento de Castilla. -

Fué promovido al empleo de General de brigada en
febrero de 1907, quedando en situación de cuartel
hasta que en septiembre se le confirió el mando de
la primera brigada de la segunda división, en el que
continúa. .
~n virtu~ de órdenes .de~ Oapitán. general de la

prImera reglón, pasó en dlstmtas oca¡:nones la revista
anual de armamento á varios cuerpos v organismos,
en las provincias de Badajoz v Cáceres. "

Cuenta 49 años y nueve meses·de efectivos servicios,
de ellos seis años y un mes en el empleo de General
de brigada; hace el número 4 de la escala de su clase
y se halla en posesión de las condecoraciones si·
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Encomienda de San Benito de Avis, de PortuO'al.
Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar,

una de ellas pensionada.
Dos cruoes rojas de tercera clase de la propia Orden,

una de ellas pensionada.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
1rfedallas de Bilbao, de la Guerra Civil, de AlfolUI.

XII, de Alfonso XIII y del primer eentenario de lo.s
Sitios de Zaragoz...

n.o. ndm. '?\)
:c
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ALFONSO

El Ministro de 1& Guerra,
AOUSTIN LUQUE

al empleo de General de división, con la antigüeda.d
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso
dll D. FeliJX'l' Alfau Mendoz~.

Dado en Palacio á nueve de a.bril de mil nove
oientos trece.

Suviciosdel General de lJrigada D. Domingo Recio
Marfínez.

Nació el día 27 de ma.yo de 1849 y comenZ'Ó á ser
vir como cadete de cuerpo el 15 de junio de 18G3,
cursando sus estudios en el regimient.o Infantería
de Saboya y después en el de Burgos.

Se encontró en los sucesos de esta Corte el 22
de junio de 1866, siendo recompensado con el gra
do de alférez por los méritos que entonces con
trajo.

Promovido reglamentariamente al empleo de al
férez de Infantería en enero de 1867, fué destinado
al regimiento de Isabel n, trasladándosele en abril
al batallón Cazadores de Arapiles, con el que es
tuvo de operaciones durante los meses de agosto y
septiembre por las provincias de Lérida y Tan'a
gona.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el gra.do
de teniente, y en diciembre d~l mismo a.ño se le
¡destinó al regimiento de Burgos, operando en el
distrito de Valencia, desde agosto hasta noviem
bre de 1869, contra las partidas republicanas y car
listas. Por estos servicios fué premiado con dos cru
ces rojas de primera clase del Mérito J\Iílitar, de las
cuales una le fué permutada posteriormente por el
empleo de teniente.

Pasó en abril de 1870 al regimiento de Castilla.,
y en marzo de 1872 al batallón reserva de Astorga,
volviendo á destinársele en abril siguiente al pri
mero de estos cuerpos, con el que salió en mayo
á operaciones de campaña por el distrito de Burgos,
formando luego parte del Ejército del Norte.

Concurrió el 27 de septiembre de 1873 á la ac
ción librada en Ojuevar; los días 2·1 y 25 de fe
brero de 1874 á las de :M:onte Montaño; el 25, 26
y 27 de marzo á los combates del mismo punto y
San Pedro Abanto; el 30 al tiroteo sostenido en
Monte Montaño; los días 2-8, 29 Y 30 de abril y
1.o de mayo á los combates de San Pedro Abanto
y Galdames; el 2 del mes 1lltimamente citado á la
entrada en Bilbao; el 25, 26, 27 Y 28 de junio á las
acciones de Monte MUTu, por las que fué agraciado
cop. el, grado de capitán," y el 8 de agosto al levan
tamiento "del sitio en La Guardia, posesionándose
el 17 de septiembre del pueblo de Viana, con la
brigada á que pertenecía.

Al ascender, por antigüedad, á capitán en mayo
de 1875, fué colocado en el regimiento de :Mallorca,
y prosiguiendo :las operaciones se encontró el 29
de enero de 1876 en la toma del Valmaseda v los
días 13 y 20 de febrero en las acciones de ::'.Iendaro
y Monte Hernio, por las que se le concedió el grado
de comandante, permaneciendo en campaña hasta la.
terminación de la misma.

Más adelante sirvió en los batallones de reserva
de Miranda de Ebro y Burgos y en el regimiento de
Luzón, as(lendiendo al empleo de comandante, por
antigüedad, e:q. abril de 1889.

A partir de esta fecha perteneció sucesivamente
al batallón reserva de Tuy, al de Orense, al cuadro
de reclutamiento de la zona núm'. 37 y al regimiento
de Otumba, nombrándosele en mayo de 1891 secre
tario del Gobierno militar de la provincia de Orense.

Quedó de reemplazo en agosto de 1892, se le as
etmdió reglamentariamente á teniente coronel en no
vi~mbre del pr.opio año, co~ocándosele en el regi
mIento de CastIlla, y marcho á Cuba con el primer
batallón del mismo en noviembre de 1895.

Á. su llQ~2.~ á dich~ Isla emprendió operaciones
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En atenci6n á lo solicitado por el General. de divi
.i6n Don Manuel Oaste1l6n y Cortés,

Vengo ep.- disponer que pase á la Secci6n de reserva
del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á nueve de abril de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
- El MInIstro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

* * *
En consideración á los servicios y circunstancias

del General de brigada Don Joaquín Miláns del Bosch
y Carrió,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de :Ministros,
al empleo de General de divisi6n con la ant,igiiedad
de esta· fecha, en la vacante producida por pase á
la Sección de reserva del Estado Mayor General del
Ejército, de Don Manuel Caste1l6n y Cortés.

Dado en Palaeio á nueve de abril de mil nove
oientos trece.

ALFONSO
El MInistro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Servicios del General de brigada D. Joaquín Miláns
del Bosch y Carrió.

Nació el día 2 de junio de 1854, fué nombrado
alférez de Infantería en 24 de agosto de 1869, se le
concedió el pa.se al arma de Caballería en septiem
bre de 1871 y no comenzó á disfrutar de sueldo ni
antigiiedad, ni á contársele el tiempo de s·ervicio,
hasta el 28 de febrero de 1871, que teniendo ya la
edad reglamentaria, acreditó su suficiencia para ejer
Oer dicho empleo en el examen á que fué sometido.

Estuvo en situación de reemplazo hasta julio del
año últimamente citado, que fué colocado en el re-
gimiento de Lusitania. .

Desde abril hasta agosto de 1872 operó contra las
facciones carlistas del Norte, asistiendo ellO de
junio á la acción iibrada. en Iturrué. Por los mé
ritos que contrajo en dichas operaciones fué recom
pensado con el grado de teniente.

Perteneció después al regimiento de Pavía, salien
do nuevamente á campaña en enero de 1873. Se
encontró el .15 del propio mes en la acción soste
nida en las inmediaciones de Salinas de Oro; se le
trasladó en junio al regimiento de VUlaviciosa y
pa.só en julio á situación de reemplazo, destinán
dosele en :agosto á las inmediatas órdenes del Go
bernador militar ;de la isla de Menorca, y en di
ciembre al regimiento de Pavía, ya mencionado.

Seguida.mente volvió ;á operar en el Norte, que
dando en .enero .da 1874 á las inmediatas órdenes
del General D. Fernando Primo de Rivera. Los días
30 y 31 de dicho mes y el l.o de febrero se ha
lló en el sitio, ataque y toma de la Guardia; el
15 del propio febrero en la acción de Ontón; el 19
en la !deSomorrostro; el 25 en la de San Pedro
Abanto y Montaña y los días 25, 26 y 27 de marzo
en las de San Martín de Somorrostro, las Carreras,
Rubela, San Pedro Abanto y Murrieta, por las que
s~ le concedió la cruz roja de primera clase del Mé
rIto Militar. Quedó de reemplazo en julio, y desti
nado en agosto al regimiento de Pavía, emprendió
otra vez las operaciones, conc'urriendo el 8 de oc
tubre á la toma de la Guardia.

Alcanzó el templeo de teniente, por antigüedad,
en enero de 1875, y tomó parte el 9 de este mes
en la. acción de las inmediaciones de Viana, por
lJa qUe [se ,le otorgó el grado de capitán. Asistió
lU~go á las operaciones efectuadas para el levanta
mIento del bloqueo de Pamplona; el 3 de febrero á
la acción de Lacar y Lorca, por la cual obtuvo el
grailo de comanda.nte; el 19 de junio a,] combate
bab.ido en las alturas del monte Zugo; el 22 á la
aCCIón de Nanclares, y el 7 de julio á la batalla
~e Treviño, causando alta en agosto en el regimiento
l_e_ la Prinoesa, con el qua operó hasta octubre Dor
""'ll proTincias de Zaragoza y Lérida.. •

Destinado en diciembre siguiente á las 6rdenes
del brigadier D. Saturnino Fernández Aoellana, pro
siguió las operaciones -en el Norte, encontrándose
el 29 de enero de 1876 en el ataque de Alzuza y
Elcano, por el que fué premiado con el empleo de
capitán y el 29 de febrero en la ocupación de Val
carlos.

Con posterioridad desempeñó el cargo de ayudante
de campo del Comandante general de la l.a. divi
sión del 2.0 Cuerpo de Ejército, siendo alta en ene
ro de 1877 en el regimiento de Pavía.

Más adelante ejerció las funciones de ayudante
de campo del Comandante general de la 4.a. divi
sión del Ejército de Castilla la Nu:eva y del Subse
cretario del Ministerio de la Guerra, y volvió á servir
en el regimiento de Pavía, habiendo formado parte!
en 1886 de la misión extraordinaria nombrada. para
asistir á la boda de S. A. R. el Príncipe heredero
de Portugal.
. En julIo del año últimamente mencionado quedó
de reemplazo, nombrándosele en octubre ayudante de
campo del Jefe del Cuarto militar de S. M. la Reina
Regente.

Acompañó en 1887 al Teniente general D. Juan "de
Dios de Córdova y Govantes en su viaje á Berlín
para felicitar, en nombre de S. M. la ReinlaJ, á S. M. el
Emperador de Alemania.

Pasó en febrero de 1889 á desempeñar el cargo de
ayudante de campo del Comandante general de Ala
barderos, destinándosele al regimiento de Pavía, al
ascender, por antigüedad, al empleo de comandante
en julio de 1890.

Se le trasladó al regimiento de Lusitania en jnnio
de 1892, se le promovió á teniente coronel, por anti
güedad, en octubre del mismo año, y fué después
nombrado, sucesivamente, juez instructor de causas
del distrito de Granada y ayudante de campo del Ge
neral D. Enrique Franch, pasando en octubre de
189b á situación de reemplazo.

En concepto de agregado perteneció al Cuartel ge
neral del primer Cuerpo de Ejército de Africa, desde
noviembre de dicho año 1893 hasta enero de 1894,
prestando servicio de campaña en Melilla, por lo que
le fué concedida la cruz blanca de segunda clase del
Mérito Militar.

Colocado luego en el regimiento de Arlabán, per
maneció en él hasta que en marzo de 1897 se le des
tinó al distrito de Filipinas, confiándosele á su llegada
el mando de una columna. AsistÍó los días 3 y 4
de' mayo á las acciones sostenidas para la toma de
Indang, en cuyo parte oficial fué citado como dis
tinguido, otorgándosele por su comportamiento la cruz
roja de segunda clase del Mérito Militar; ellO á
la del barrio de Caputatán, en Naic, y el 11 al ata
qule y toma de Maragondón, por lo que fué ascendido á
coronel. Más adelante desempeñó los cargos de co
mandante militar de Naic y j-efe de u:n.a; zona de ope
raciones. Mandando columna tomó al enemigo los días
17 'y 28 de agosto, los campamentos de Zabotán,
Palipares y Tindiguama,nga; llevó á efecto con exce
lente resultado una operaci6n el 14 de septiembre en
el monte Arrayat, tomando á Camaneit; se apoderó
el ~4 de octubre de los campamentos de Parrococ y,
Santa Rita, y concurrió el 11 de noviembre al combate
habido en el barrio Entablado, donde fué muerto el
titulado teniente ganeral insurrecto Manuel Natividad,
habiéndole felicitado varias veces por estos senicios,
el General en Jefe. Se le encomendó después la organi
zación y mando de una brigada, con la que permane
ció en operaciones, alcanzando la cruz roja pensio
nada de tercera clase del Mérito Militar, por los ser
vicios que prestó hasta :fin de enero de 1898.
. Embarcó al mes siguiente pai'a la Península, donde
estuvo de reemplazo hasta que en octubre del ex
presado año 1898 le fué conferido el mando del regi
miento de Treviño.

Formó parte en 1900 de la embajada presidida por
el duque de Veragua y que rué designada por S. M.
para llevar las insignias del Toisón' de Oro al Prín
cipe imperial de Alemania.

En 1901 contribuyó al sostenimiento del ordel1 en
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la provincia de Barcelona, durante la huelga de em
do.s del tranvía y el intento de paro general de fá
brIcas.

Se le trasladó en enero de 1902 á mandar el regi
miento del Príncip€, habiéndosele nombrado en mayo
del propio año para acompañar á S. A. el Príncipe
Alberto de Prusia mientras permaneciera en esta Corte
con motivo de la jura de S. M. el Rey.

Desde febrero de 1904 desempeñó el cargo de avu
dante de órdenes de S. M., á quien acompañó á pre
senciar las maniobras de Caballería efectuadas en
el propio año, como también en el viaje que hizo en
1905 á París y Londres. .

Se le designó en dicho año 1905 para recibir en
la frontera al Excmo. Sr. Presidente de la República
fran~esa y ponerse á sus 6rdenes durante su perma
nenCIa en España. .

Marchó en mayo de 1906 con S. M. el Rey á la
frontera francesa con objeto de recibir á S. A. R. la
Princesa Victoria Eugenia de Battemberg, concedién
dosele la cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar por el sereno valor de que di6 muestra con oca
sión del atentado de que fueron objeto Sus Majestades
el 31 del referido mes, en esta Corte.·

Form6 parte del bando Oeste en las maniobras
militares que tuvieron lugar en la primera región en
.-octubre del año últimamente mencionado.

Promovido á General de brigada en septiembre
de 1907, permaneció en la Casa Militar de S. M., en
concepto de ayudante de campo, en comisión; ha
biendo asistido en el propio mes, acompañando al
Augusto Soberano, á las maniobras militares efec
tuadas en la octava regi6n.

En mayo de 190~ acompañ6 á S. A. R. el Infante
J)on Fern.Jtndo de Baviera en la misión extraordinaria
que le fué conferida para San Petersburgo (Rusia),
y en junio de 1909 estuvo á las inmediatas ~órdenes

de S. A. l. el Archiduque Federico de Austria, du
rante su permanencia en Espa.ñ.a.

Se le confirió en noviembre. sit5uiento el lIillndo
de la. segunda b:rig:ada de la. divis16n de Caballería,
en el que continúa. Incorporado á dicha brigada
en Melilla, prestO servicio de campaña en dicho te
rritorio, con mando de column.a en alguna ocasión,
asistiendo el 26 del mencionado mes á la ocupación.
de Sebt, EuJad-Daud y Atlaten; ellO de diciembre
al recono.cimiento hecho sobre «El Qada»; el 27 al
efectuado sobre Taxuda, y el 12 de febrero de 1910
al que se realiz6 sobre el poblado «Chozas de los
,Santones)) y llanUJ:a de .Bu-Erg, entre Mar Chica,
y la Alcazaba de Zeluán. .

Posteriormente se traslad6 con su brigada á la
primera regi6n, habiendo ejercido diferentes veces
el cargo de Gobernador militar del Cant6n de Al·
calá de Henares y presidido en junio de 1911 el tri
bunal de exámenes de los sargentos de dicha región
aspirantes al empleo de segundo teniente de la es
cala de reserva.

Cúenta ouarenta 'y dos .años y 'un mes de efectivos
servicios, de ellos cinco años y siete meses en el
empleo de General de brigada, hace el númlero 7 en la
escala de su clase y se'halla en posesión de las
condecora.ciones siguientes:

C,ruz roja de primera cJase del Mérito Militar.
Cruz de la Espada, de Suecia. -

. Oruz de tercera clase de la Corona, de Prusia.
Oruz blanca de ségUnda clase del Mérito Militar.
Cruz roja de segunda clMe de la misma Orden.
Dos oruces de segunda olase del Aguila Roja, de

Prusia, una de ellas oon bril1an.tes.
Dos cruces rojas de tercera clase del Mérit'o Mi-

litar. '
Encomiendas de Nuestro Señor .Jesucristo de Por

tugal, de la Le~ón de Honor de Francia y de la
Orden de VictOrIa de la Gran Bretañai.

Cruz de Gran Oficial de la Orden ColQn.ial fran·
oesade la Estrella Negra.

Encomienda de primera cmse de la Orden de Al·
berto, de Sajonia.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Oruz· de Santa .Ana, de Rusia.

D. O. núm. 79

Gran Cruz de Francisco .Jooé, de Austria;
Gran Cruz roja del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso XII, de Alfonso XIII, de la

Regencia y de Melilla.
Medallas de oro y de plata. del primer Oentenario

de los Sitios de Zaragoza.

• • •
En consideración á los servicios y circunstancias

del coronel de la Guardia Civil, número uno de la
escala de su clase, don Vicente J)'elíu y Prieto, que
cuenta la antigüedad y efectividad de trece de mar
zo de mil novecientos cinco.

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de General de brigada, con la
antigüedad de esta fecha, en la vacante producida
por ascenso de D. Domingo Recio y Martínez, la
cual oorresponde á la designada con el número se
tenta y cinco en el turno 'establecido para la propor-
cionalidad. .

D.?do en Palacio á nueve de abril de mil nove
cientos trece.

ALFONSO

la ll:iltiliro de la Gnerra,

ÁOUSTIN LUQUE

Servicios de? coronel de la Guardia Civil D. Vicente
Fella Prieto.

Nació el día 6 de julio de 1854 y comenzó á ser
vir el 15 de octubre de 1868, en clase de cadete,
en el regimiento Infantería fijo de Ceuta, de donde
pasó después a 1 regimiento del Iufante y más tarde
al del Rey, cursando en todos ellos sus estudios.
Del 26 de abril á fin de junio de 1872 formó parte,
con su batallón, del Ejército de operaciones del
Norte, y en julio siguiente fué promovido al em·
pleo de alférez de Infantería por haber terminado
con aprovechamiento sus estudios y prácticas, que
dando de reemplazo. Por sus servicios de campaña
en persecución de las partidas carlistas por las pro
vincias Vascongadas y Navarra, le fué concedido
el grado de teniente. .

En noviembre obtuvo colocación en el batallón
Reserva de Madrid y en marzo de 1873 pasó al de
Cazadores de Madrid núm. 2, con el que salió á
operaciones por el distrito de Cataluña, hasta fin
de junio en que volvió á quedar de reemplazo. Pero
teneciendo al regimiento de Ontoria emprendió de
nuevo operaciones de campaña en 1.Q de septiembre
por el distrito de Vascongadas y Navarra hasta fin
de octubre que pasó al regimiento de Sabaya, en
contrándose en varios hechos de armas. Con este
último cuerpo estuvo asimismo de operaciones por
el Norte, hallándose entre otras acciones, en los
oombates de San Pedro Abanto y montes inmediatos,
los días 25, 26 Y 27 de marzo de 1874, por los que
fué recompensado con la cruz roja de primera clase
del Mérito Militar, y cooperó después al levantamiento
del sitio de Bilbao. En julio fué destinado á la
reserva de Lugo, y en septiembre al regimiento de
Soria, con los cuales se halló de operaciones en Ca
taluña, distinguiéndose en la defensa de Cervera el
16 de febrero de 1875, donde resultó herido grave, .
siendo recompensado entonces oon el grado de ca·
pitán y más tarde con este empleo efectivo. Sirvió
despUés ·en el batallón Reserva núm. 31, de operaciones
por los distritos de Aragón y Cataluña; formó par
te de la columna 'del General Moreno del Villar hasta,
después de la toma de Cantavieja y Seo de Urgel,
y se encontró 'el 26 de noviembl'e en la acción de
la sierra de Leire, por la que se le concedió otra,
cruz roja de primera clase del Mérito Militar. En
enero de 1876 fué destinado al batallón: Escuela de
Olases, que [uego .sedenomin6 Reserva de Sigüenza;
en julio al batallón Reserva de Burgos; en noviembre
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al de Ciudad Real, en el que continuó después de
obtener el empleo de capitán, en enero de 1877,
por la defensa de Cervera, el día 16 de febrero
de 1875.

En la revista de septiembre del expresado año de
1877, pasó con su batallón á formar parte del re
gimiento de Garellano, en el que permaneció hasta
marzo de 1881, en que fué destinado á las inmediatas
órdenes del Inspector general de Carabineros, y des
empeñó el cargo de auxiliar 'en la Inspección general
de dicho Cuerpo hasta diciembre de 1883, que pasó
á continuar sus servicios á la Guardia Civil.

En enero de 1884 causó alta en la Comandancia
de Segovia, trasladándos'ele en julio á la de San
tander, y en junio de 1885 á la Dirección general
del Cuerpo, sirviendo en la. 1.'. Dirección del Minis
terio de la Guer:na á partir del mes de agosto de 1889.

A su ascenso á comandante, por antigüedad, en
julio de 1893, volvió á servir en la Dirección gene
ral de la Guardia Civil, en la que continuó después
de ser promovido reglamentariamente al empleo de
teniente coronel, en julio de 1898. Desempeñó en
varias ocasiones el cargo de secretario en revista
con el Director general. Creada en 1901 la Inspec
ción general del Cuerpo, pasó á servir en ella este
jefe, y en este destino acompañó también diferentes
veces, como secretario, al Inspector g,meral en las.
revistas giradas á los tercios por dicha autoridad.

Restablecida la Dirección general de la Guardia
Civil en diciembre de 1903, fué destinado á la plan
tilla de la misma, desempeñando el cargo de jefe
de negociado y el de secretario en las revistas gira
das por el Director general á varias Comandancias
del Instituto, habiéndosele dado las gracias de real
orden por el· celo y acierto demostrados en el des
empeño de este último cargo y en los cometidos que
le fueron confiados con ocasión del viaje de Su
Majestad á Valencia y otras provincias de la tercera
región militar.

Promovido al empleo de coronel, por antigüedad,
en abril de 1905, quedó en situación de exoedente
y destinado en comisión en la Dirección general de
su Instituto, 'hasta que en septiembre se dispuso
su destino de plantilla á la expresada, Dirección
general, en la qUé continúa.

Por real orden de 19 de junio se loe dieron las
gracias por sus trabajos en la Junta encargada de
la redacción de un «Manual del Guardia Civil», que
fué declarado de texto.

En los ;a.ños 1905, 1906 Y 1908 ejerció de nuevo
las funciones de secretario del Director general en.
1aB revistas ¡que efectuó á las Comandancias del
Cuerpo.
,Ha. desempeñado, ~ccidentalmente, en varias oca

SIOnes, el cargo de secretario de la Dirección g<me
ral de 'la Guardia Civil.

Cuenta cuarenta y cuatro años y cinco meses de
efeotivos servicios !y se halla en posesión de las
condeooraciones siguientes:

Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Dos cruoes ,rojas de primera clase de la misma

Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso X.n, del Sitio de Bilbao y

de la Guerra Civil.
Medalla de Alfonso XlIII.
Medalla conmemorativa de l¡a catástrofe oo'Urrida

<en Santander el día 3 de noviembre de 1893.
Medalla de la proclama,ción del p::¡.tronato de N ues

t~a, Señora de Montserrat y del Centenario de los
SltlOs de Zaragoza, yde Brib:llega.

'" * '"
d En consideración á los servicios y circunstancias
del Ooronel de Artillería, número uno de la escala

e su clase D. Arturo Díaz Ordóñez y Bermúde~

de Oastro, \lue cuenta lota antigüedad y efectividad
de doce de noviembre de mil novecientos oinco.
G Vengo en promoverl€, á propuesta del Ministro de la

uerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
.emtPleo de General dE! brigada, con la antigüedad de
es a fecha, en la vacante producida por ascenso de

D. ,Joaquín Miláns del Bosch y Carrió, la cual corres
ponde á la designada con el número setenta y seis
en el turno establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á nueve de abril de mil nove
cientos trece.

ALFONSO
El Ministro dd la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

Servicios del coronel de Artillería D. Arturo Dtaz
Ord6ñez y Bermúdez de Castro.

Nació el día 23 de agosto de 1854, é ingresó como
cadete en el Colegio de Artillería el 15 de julio de
1867, no oomenzando á contársele el tiempo de ser
vioio hasta 'el 23 de agosto de 1868, fecha en que
cumplió la edad prefijada al efecto.

Por la gracia general del año últimamente citado
obtuvo el grado de alférez de Ejéroito.

Promovido reglamentariamente .al empleo de al
férez-alumno en dulio de 1870 y al de teniente de
Artillería en igual mes dc 1872, por haber terminado
con aprovechamiento sus €studios, fué luego desti
nado al tercer regimiento á pie.

A solicitud propia le fué ooncedida la licenoia abso
luta en febrero de 1873, volviendo al servicio en sep
tiembre del mismo año con destino al expresado regi
miento, con el que formó parte del 'ejército sitiador de
la plaza de Oartagena en octubre, pasando en fin de
este mes á 'Perteneoer al 4.0 regimiento montado.

En marzo de 1874 emprendió operaciones de cam
paña contra las facciones oarlistas en el Norte, hallán
dose los días 25, 26 Y 27 en los oombates sostenidos
en Somorrostro, por los que fué recompensado con el
grado de capitán y el 28 de abril en la expedición
efeotuada por el valle del propio nombre. Batió el
30 á una batería enemiga situada sobre Pucheta, y
concurrió después á las expediciones hechas á Sal
vatierra y Arlabán, como también los días 25, 26
Y 27 de julio á los combates de Abarzuza y Monte
]\;furu, por los cuales se le otorgó la cruz roja de
primera olase del Mérito Militar, y pnrteriormente á
otros varios. .

Cooperó al levantamientá del bloqueo de Pamplona
en febrero de 1875, alcanzando el empleo de capitán
de Ejército por el mérito que entonces contrajo, y
se encontró más tarde en los combates 'de Tuyo y Nan
cIares; el 7 de julio en la batalla de Treviño, por
la que se le concedió el grado de comandante; y
desde ellO al 17 en las expediciones á Salvatierra
y Peñacerrada.

Causó baja en octubre siguiente en el regimiento á
que perteneoía, oon motivo 'de corresponderle servir en
el Ejército de la Isla de Cuba, y habiéndose dispuesto
que quedara sin efecto su pase á la misma, se le des
tinó en dioiembre al teroer regimiento á pie, trasla
dándosele al 4.0 montado en enero de 1876. Por el
mérito contraído el 26 de octubre del mismo año al
ocurrir una voladura en el ouartel de San Gil de 1\180
drid, en la que resultó herido, fué agraciado con
el ¡;rado de teniente coronel.

Fué destinado en junio de 1877 al 4.0 regimiento
á pie; en dioiembTe de 1879 al 6.0 montado, ,yen
agosto de 1880 al 2.,0 de montaña, mandándose en
dkiembre que volviera al 4.° á pie, en el que perma
neció hasta julio de 1881 que pasó á situación de
supernumerario. \

Al asoendérsele por antigüedad al empleo de ca
pitán de Artillería en enero de 1882, se le dió co
locación en el referido 4.0 regimiento á pie, siendo
trasladado en junio al 6.°

Más adelante prestó otra vez sus servicios en el
4.0 regimiento á pie, pa.sando en diciembre de 1884,
en virtud de nueva· organización, á formar parte
del 4.0 batallón de plaza.

En abril de 1885 quedó en situa.ción de super
numerario, colocándosele en julio de 1887 en el 4.0
Depósito de reclutamiento y reserva.

Se le señaló en agosto de 1889 la situación de
excedente, destinándosele en marzo de 1890 á. la
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Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y

Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
capitán de Infantería D. Julio Fernández de los Ríos,
con destino en el regimiento de Cuenca núm. 27,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 27 de marzo próximo pasado.,
se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D." Antonia Encinas Dios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de GUerr8. y
Marina.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
capitán de Infantería D. Guillermo Quintana. Pardo,
con destino en la caja de recluta de Zafra núm. 13,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 27 de :marzo próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer ma;
trimonio con D.& Enriqueta Lacaci García.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913.

SeccIón de Infonlerlo

• • •

LUQUE

REALES ÓRDENES

Sección de Estado Havor v CamPllDa

Oircular. Excmo. Sr.: En vista Sie un escrito di
rigido á este Ministerio por el Comandante general
de Melilla en 10 de marzo último, consultando si
Juan Palacios Moreno, que sirve como voluntario
con premio en el regimiento Infantería de Ceriñola,
debe causar baja en este Cuerpo y alta en la Co
mandancia de Carabineros de Mallorca, á la que fué
destinado por real orden circular de 31 de enero
anterior (D. O. núm. 28), el Rey (q. D. g.) se ha
servido re:;¡olver, con carácter general, que las cla
ses é individuos de tropa que sirvan en el Ejér
cito de Africa como voluntarios con premio, con
arreglo á la ley de 5 de junio de 1912, p1!-eden so
licitar ingreso en la Guardia Civil y Carabineros si
reunen las circunstancias prevenidas para ello, .pero
hasta que hayan extinguido los cuatro años de ser
vicio activo y los cuatro de reserva .á que se com
prometen paxa servir en Africa, no pueden ingrrear
en aquellos Institutos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 8 de abril de 1913.

10 de a.bril de 1913106

ALFONSO

Inspección general de Artillería y en abril al 4.0
batallón de plaza.

Con posterioridad estuvo en situación de supernu
merario, promoviéndosele reglamentariamente á co
mandante de Artillería en marzo de 1892.

Obtuvo destino en octubre siguiente en el 2. o re
gimiento de montaña, desde el que pasó al l\Hniste
rio de la Guerra en septiembre de 1893.

Por el donativo que hizo al JYruseo de Artillería
de las condecoraciones creadas por la Junta provin
cial de Asturias durante la guerra de la Independencia,
como asimismo de la de Fidelidad Militar, le fue
ron dadas las gracias de real orden en diciembre
de 1896.

Continuó prestando sus servicios en el Ministerio
de la Guerra después de su ascenso al empleo de
teniente coron"l, por antigüedad, en julio de 1897.

En real orden de 31 de octubre de 1898 se mani
festó que S. M. había visto con agrado la laborio
sidad y celo por el bien del servicio que demostró
en sus trabajos titulados «Abreviaturas y marcas
tiel material de guerra», «Resumen de los principales
datos de la Artillería de costa, plaza y sitio» y
«Expedientes de adquisición directa».

Sucesivamente formó parte de las comisiones en
cargadas de verificar experiencias comparativas en
tre el material de campaña de tiro rápido que pre
sentaron las ca.sas Krupp y Saint-Chamond, de hacer
estudios rela.cionados con la defensa de la entrada
de la ría de AraBas, por lo que se le recompensó con
mención honorífica, y del estudio y conservación
de edificios destinados al Cuerpo de Artillería.

Le fué concedida en 1904 la cruz blanca de segunda
clase del :M:érito Militar, pensionada hasta su ascenso
á General ó retiro, en premio de la obra de que es
autor, titulada «Resumen de los principales datos nu
méricos del material de plaza, costa' y sitio».

Desempeñó luego varias comisiones del servicio y
obtlÍVo otra cruz de segunda clase del :Mérito :Mi
litar con distintivo blanco, pensionada, por su co
operación en los trabajos efectuados para el des
arrollo de un proyecto de organización del Ejército.

Ascendido por antigüedad á coronel en diciem
bre de 1905, se dispuso que continuara destinado
en el Ministerio de la Guerra.

Se le confirieron distintas comisiones de carácter
técnico y fué condecoradtl en abril de 1908 con la cruz
blanca de tercera clase del Mérito :Militar, con el
pasador de «Industria :Militar».

Desde septiembre de 1909 sirve en la Comisión
Central de Remonta de Artillería, habiendo presi
dido diversas comisiones nombradas para la compra
de ganado en la península y en Francia.

En recompensa de servicios extraordinarios pres
tados en su destino, se le concedió otra cruz blanca de
tercera clase del Mérito Militar, pensionada, en oc
tubre de 1912.

Cuenta 44 años y 7 meses de efectivos servicios
y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito lfilitar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Dos cruces blancas de segunda clase del Mérito

Militar, pensionadas.
Placa de la Orden colonial francesa de la Estrella

Negra.
Dos cruces de tercera clase del Mérito Militar

con distintivo blanco, una de ellas pensionada.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de la Guerra

civil. de Alfonso XIII y del primer Centenario de
los Sitios de Zaragoza y Gerona.

'" '" :1<
Vengo en nombrar General de la primera brigada

de la segunda división al General de brigada don
Vicente Ambel Cárdenas.

Dado en Palacio á nueve de abril de mil nove
ciento/!! trece.

El Yiniltro de la Guerra,
AOUSTlN lUQUE' Señor Capitáñ general de la sexta región.



D. O. ndm. 79 10 de abril de 1913 107

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Tomás Sanz Arn.aJ., con
destino en el regimiento de Guadalajara núm. 20,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 31 de marzo próximo pasado,
se ha servido concederle licenciu. para contraer ma
trimonio con D.a. Concepción Terol Borja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid S de abril de 1913.

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la tercera región.

f!xcmo. Sr.: Accediendo á '10 solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Ang>el Vázquez Jáure
gui, con destino en el regimiento de Murcia núm:, 37;:
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 27 del mes próximo pasado,
se ha servido concederle licencia para contraer IDa
trimonio con D.ll Susaná Prisca Ruiz Murillo.

De real orden lo digOi á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Jladrid 2 de -abril de 1913. .

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la octava región.

Jb:cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer aniente de Infantería D. José Gutiérrez Rodrí
guez, con destino en el regimiento de Gerona núm. 22,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Con!!lejo Supremo en 24 de marzo próximo pasado,
te ha serrido concederle licencia para contraer IDa
trimonio con D.a. Carmen Duque Arenal.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demá!!l efectos. Dios ~de á V. E. muchos años.
Madrid S de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la quinta región.

* * *
]lXCIllO Sr.: Accediendo á ¡lo solicitado por el pri

mer teniente de Infantería D. Daniel López Mar
tínez, con destino en el regimiento Infantería de
Bailén núm. 24, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado 'Por ese Consejo Supremo en 4 éLel mes
actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a. María Magdalena Martínez
Rivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina. ,

lIeñor Capitán general de la quinta región.

* * '"
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co

~~ndante di In!an1lería D. Raim:undo Hita Gon¡¡;¡á.

lez, con destino en el batallón segunda reserva de
Ciudad Rodrigo, 99, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 4 del
mes actual, se ha servido concederle licenciu. para
contraer matrimonio con D.a María Esperanza Ri
sueño :M:éndez.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma,drid 9 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~ra y
Marina.

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

SeccIón de Cllbllllerla
,DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, ha tenido á bien conferir el mando
del regimiento Cazadores de Lnsitania, 12." de Car
ballería al 'coronel D. José Olona Santos, -ascen
dido, del 4.0 Depósito de reserva del arma expresada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general -de Guerra.

•••

SeccIón de Artlllerfll
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid& á bie.
disponer que los sargentos de Artillería que se ex
presan 'en la siguiente relación, que principia con Ma;
nuel Reija Palmeiro y termina con Manuel Oervantell
Rodríguez, pasen destinados á los cuerpos y lIDida
des del arma que en la misma se expresan.

De real' orden lo digo á V. ID. para su conocimient&
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 9 de abril "de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segund~, teTcera.
y octava regiones, Comandantes generales de Ceuta.
y Melilla é Interventor general de Guerra.

Relación que 8e cita

Manuel Reija Palmeiro, del regimiento de montaña
de Melilla, al tercero de montaña.

Victoriano Felpeto Monteira, del regimi-ento moniafu¡;
de Melilla. al tercero de montaña.

Lorenzo Gollonet Mejías, del 12.Q regimiento montado,
al regimIento montaña de Melilla.

Ruperto Gonzá1ez López, de la primera Sección d.
la E,scuela Central de Tiro, á la Comandancia de
Ceuta.

Juan Castilla Amaro, de la Comandancia de Ceuta,
á la primera Sección .de la Escuela Central de. Tiro.

Valeriano Linares AlaJarín, de la ComandancIa de
Oartagena, á la de Melilla.

José Les-eduarte González, de la Comandancia d.
Melilla, á la de Cartagena.'

Manuel Cervantes Rodríguez, de la Comanda,ncía 'de
Cádiz, á la segunda Sección de la Eilcuela C~ntral

de Tiro.
Madrid 9 de abril de 1913.-L'uqu•.
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D. Jesús Vallejo Ezquerro, pasen á servir los des- ·i
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1913.

. i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
de esta fecha, ha tenido á bien conferir los mandos
de los grupos montado y de montaña de Larache,
respectivamente, á los tenientes coroneles de Arti
llería D. Victoriano Pérez-Herce Alvargonzález r don
Rafael Saborido del Oorte, que se halliba destmado,
el primero, en el grupo montado de Melilla, y en
situación de excedente en la primera región, el se·
gundo.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1913.

LUQUE

* * *
Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Oomandantes generales de Melilla y Larache
é Interventor general de Guerra.

•••

Secdon de ingenIeros
ASCENSOS

Excmo. Sr.; En vista del resultado de los exá·
menes verificados en cumplimiento de lo dispuesto
por real orden de 10 del mes de marzo último (D. O.
núm. 57), el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar
celadores del material de Ingeni'lll'os, con sueldo de
2.000 pesetas anuales, á los sargentos D. Jesús Gil
García, del segundo regimiento de Zapadores Minado
res, D. José Nieto Martín, del regimiento de Ponto
neros, y D. Jesús Vallejo Ezquerro, del regimiento
mixto de Ingenieros de Oeuta,· debiendo disfrutar
en su nuevo empleo de la efectividad de esta fecha y
ser baja por fin del corriente mes en los cuerpos á
que pertenecen. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g-uarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Capitán general de la quinta región, Coman
dante general de Geuta é Interventor general de
Guerra.

* * *
DESTINOS

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, quinta
y sexta regiones, Comandante general de Oeuta
é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que 8e cita

D. Benito Oonde Franco, de la compañía de obreros
afecta á los taUeres del material de Ingenieros,
á la Oomandancia de Ingenieros de Guadala
jara.

}) Isidoro Amézaga Echev>erte, de la Oomandancia
de Ingenieros de Burgos, á la de Gerona.

}) Jesús Gil García, de nuevo ingreso, procedente
como sargento del segundo regimiento de Za
padores Minadores, á la compañía de obreros
afecta á los talleres del material de Ingenieros.

}) José Nieto Martín, de nuevo ingreso, procedente
como sargento del regimiento de Pontoneros,
á la Comandancia de Ingenieros de Burgos.

}) Jesús Vallejo Ezquerro, de nuevo ingreso, proce·
dente como sargento del regimiento mixto de
Ingenieros de Geuta, á la Comandancia de In
genieros de Jaca.

Madrid 9 de abril de 1913.-Luque.

•••

Secdón de intendencia
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que" V. E. dió cuenta á
este Ministerio en 9 de enero próximo._pasado, des
empeñadas en los meses de ootubre de 1911 y oc
tubre, noviembre y diciembre de 1912 por el ....perso
nal comprendido en la relación que á continuación
·se inserta, que comienza con D. Miguel Burgues Gamu
za y concluye con D. Félix Lázaro Muriel; declarándo
las indemnizables con los beneficios que seña.1an los ar
tículos del reglamento que en la misma se expresan.

De Teal orden lo digo á v. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de febrero de 1913.

LUQUE

,
I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner que los celadores del material de Ingenieros Sefior Oapitán general de la sexta región.
comprendidos en la siguiente relación, que da prin-
cipio con D. Benito Oonde Franco y termina con Señor Interventor general de 'Guerra.
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NOMBRES

MES DE OCTUBRE DE Ig11

Clas.sGuerpos

Capitán•..•• ¡D. Miguel Burgués Ganuza.. " ~
Inf.a Valencia, 23.•...•{2.0 teniente. »Rafael Rodríguez Urbano ...

Otro•• " ... JI Juan G6mez Ganuza '" •••..
10 ISantan -ICastro UrdialeslMa~tenerel ordenCOnmo-{"

i der ....¡ y Traslaviña.. t
b
lVO de la huelga de Bil-
ao...••••• ~ .•.•.•. ,. ••

11?Cbre./lgIl
1 ldem. IgIl
ridem.lg11

21?Cbre'jlg
lI

2 rdem. Ig11
2 idem. 1911

2

2
2

MES DE OCTUBRE Ig12

410cbre. 1912 24 ocbre. 191211 21

3 idem . Ig12 25 ídem. 191 23
3 ídem. 1912 6 ídem. 1912 4 1-'

o
11 ídem. 1912 12 ídem. 19 12 2

Po>18 ídem. 1912 25 ídem. 1912 8 Cl>

3 idem . 1912 25 ídem. 1912

1'3 ~3 ídem. Ig12 25 ídem. rg12 23
~,

3lídem. 1912 26 ídem 1912 24
~
1-'
<&>
1-'

15/nobre. Ig12 16lnobre'llg1211 21 lo:¡

13lídem. I.d1912 15 1 em. 191211 3

131ídem . Ig12 16 ídem ., 191211 4

131~dem ·llg12 15 ídem ., Ig1211 3
1 ldem. 1912 :& ) JI 30/Continúa.

Ig l dicbreIIg12) 23 dicbre 1912" 5
1 ídem. Ig12 14 ídem.. 1912 14
1 idem. 1912 1'4 ídem.. 1912 14
1 ídem. 1912 14 ídem.. 1912 14
1 idem . Ig12 14 ídem. 1912 14
1 ídem. 1912 14 ídem. 1912 14
r ídem. Ig12 14 idem . 1912 14

6lídem. 1912 10 ídem. 1912

11
51 If¿

2lídem. Ig12 ;l idem. Ig12 1

10 lIBurgos... Burgos...... , •. ,Filiar y S0correr á los

I
obreros ferroviarios.. •

10 IIPalencia.. Palencia ••...•• Delegado militar en la es-
taci6n de Palencia......

10 [dem Idem.. .. ..... ~Inspector de la línea Pa-í
10 [dem , Idem.......... lencia á Mataporquera.. f
10 [üem ...• ldem, •.••.•.•

10 Y 11 Vitoria... Vitoria..... • •. /Filiar y socorrer á los
22 [dem •.• , Idem ..•.••...• \ obreros ferroviarios ••.•

10Yl1 San Se- 1I
bastián. Andoaín .••.•• Delegado para ídem íd•..

~ Enrique Gil Quintana••.•..
• Carlos Lubián Gobea.....•.
JI Carlos Quintana Palacios ..
~ Rafael Esparza Arteche•.•.
» Juan José Alfaro Luero ....
JI Santiago Egea Navarro ..•..
)) Gregorio Gonzálo Martfnez •

Inf.a Lealtad, 30 •.•.. 1Capitán ...•.
Idem ••.•••.••.•..•. , Otro ....• ,
Idem ..•..•......•.. Otro •..
Id. Inf.a S. Marcial, 44.. Otro .
Reg. Lanc. España. 7.. Otro.....•..
Idem ...•...•.......• Otro .
Id. de Borbón, 4••••.. Médico ..••.

\

C.
o

guerra 2.
a

D. Sar;tÍlel O~ate Rei~ares.•••'I¡·'Vitoria.• '~Laguardia ...••~
Otro........ »LUlS Rodngo Atendo..... . San tan -\Laredo y Castro

. . . der .... ) Urdiales... .. .
Intervenc16n m111tar. • Otro........ ~ Heriberto Rodríguez Bro_,10 y 11 I RevIsta se;ne.stral ?~ fuer-

chero.. .••.•. • ..•.••• . . • Bilbao .•• Varios deVizcay tes y edlficros mlhtares.
Otro..... . JI Antonio Esteban é Idoate.. San se-jGUadalupe San

bastián. Marcos.. ••••
Inf.

a
Guipúzcoa, 53·· .. ¡Capellán 2.°. JI Julián Díaz Valdepares •...• 10 Y II Vitoria,. 'ITetuán, J1En prácticas de árabe~ •.• "

MES DE DICIEMBRE 1912

Inf.a Valencia, 23...... IComandante. !D. Enrique Alonso Latorre... . II S antan -IBur-gos.•.•.••. \Pra~ticar diligencias judi-
der••.. \ 1 clales.•••.•• ' .•.••..•.

10 Y IIIIBurgos... Madrid... ..••• .
10 YII Idem •... Idem Asistir como defensores'
10 y 11 Idem... Idem......... • ante el Consejo Supre-'
10 Y 11 Idem. •. Idem.......... d G M"

1 Id mo e uerra y arma.,10 y II dem.... em ..
10 Y11 Idem ••• , Idem .
lO Y 11 Idem .. " Támara de cam·'1

pos Reconocer un soldado .
Zona recl.° Santander,' l.er teniente.• Pedro Manjón San José ..... 10Y II\Santan - .

41 t I 1 I der Torrelavega Iconduclr caudales .

MES NOVIEMBRE DE 1912

3.er Reg. mont.o Art.a.. ¡Capitán.•••. D. Ricardo Jiaénez de Beraza..

1

2.0 teniente.. ,. Demetrio Saldaña Vega...••

Reg. Caz. Talavera 15.°
d C b 11 ' T. coronel.. JI Modesto Vázquez Santos •..

e a a ena....... Otro.. • ••.• El mismo. . ••...•.••.•.•.•••
Otro. .....• El mismo.. • .. . .••••.• ,.. •.

Inf.a Cuenca, 27 .• , ••.. \Ler teniente. D. Bruno Quintana Carcedo....
Idem . • . • • • . • • • . . . . .. Sargento.... ,. Victoriano Ullibarri Guchi. .
Zonarecl.° S.Sebastián. Capitán ...•. ) » Enrique Pancorbo Arag6n ..
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1912 4 dicbre

'9'~ '1912 31 ídem. 1912 2
1912 4 ídem. 1912 2
1912 31 ídem. 1912 2
1912 31 ídem. 1912 31
1912 3 idem. 1912 3

16lídem '1 19
12

16 idem. 1912

30~ídem '1 1912,

Madrid 20 de febrero de 1913.
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LUQUE

3
3~lcontinúa.

31 Continúa.
3111dem.

1

1 912

1912
J9 12

1912
19 12

1912

1912
:t

1912,.
:t

1912

1912 3 idem.
1912 :t )

1912 5 idem.
1912 ,. :t

1912 :t :t

1912 16(dem.

1912 16,idem.

1912
'"remo1912 3 idem.

1912 31 idem..
1912 22Jidem .
1912 22lidem.

I
I.er teniente·ID. M~nuel Garcia Llanos .•.••• 10 Y I II:Santoña,. Santander•.••.• rCobrar libramientos.... ' 3 ?icbre

ReglnfaAndalucia 52 :t Elmlsmo 10yIIIdem •... Idem } ¡ 30 1dem.
.. , Soldado.••.• Ang~l Huidobro L6pez.. • • . • • • 24. Idem .••• Idem .•••...•.. /Acompañar al anterior. . \ 3 idem .

,. El mIsmo.. . . • . . . • • • • . . • . . . • • 24 Idem.•.•. Idem •••.•••••• \ ¡ 30 ídem .
Id G . ú 5 {Capellán 2.°. D. Julián Diaz Valdepares ..... 10 Y11 Vítoria... Tetuán ........ flEn prácticas de árabe .... 1/ 1 idem.

. Ulp zcoa, 3.... •. Médico 2.°.. :t José Martinez Mendivil. ...• ro y II Idem .•• Miranda de EbrO}ReCOnOcer dos hUérfanOS! 1 idem.
del Colegio de María

Id. Caz. Alfonso Xm.. /Idem 1.°...... ) Rafael Llorente y Federico. 10 YII Idem .... Idem ... ....... Cristina.......... ..... i ídem.

lLer teniente. :t Francisco Yañez Albert 10Y II Madrid.. ·······l 11 1 ídem.
5

0 • t d I s Otro........ ,. José Ortiz Echagüe 10 Y II Idem .••....•.. Radio-telegrafía .•..• ,.. 1 ídem.
. rel:'. mlX o e ng. Ot J í Pé S Id 1 'dro..... .. ) oaqu n rez eoane 10 Y1I S S em .. • 1 em.

Otro 2.°. . . :t Félix Rodrigo Echemaite lO Y 11 abn t'á- Melilla IIBrigada topográfica .....1 I ídem..
'. ~Gral. brigada. :t Fernando Almarza Zulueta.. 10 as 1 n. Fuerte de NUeS-¡Revista anual de arma- 16 ídem..

Infanterla •...••. •.. • . . tra Señora de mento .•..•. ,......... ,
CapItán .•.•. ,. Arturo Guerrero PlaJa...... 10 Guadalupe... 161dem..

¡Mayor... •. ) Francisco Esteban Nieto.... 10 YII San tan -(S t ñ ~Presidir una subasta del 8 íd m
d an o a. o ••••• oo' t . e ..

Intendencia m1litar. .. . ° ,.' er::.. su lS encras ..•..••.•.
OfiCIal 2 ) José Martrn Urbrna•...••... 10Y II Santona .. Santander IC b l'b . t } 2 ídem..
Otro.. • . El mismo.. .. .. .. .. .. .. .. . 10 y 11 Idem Idem } orar 1 ramlen os "'l 30 ídem..

Parque regional Burgos/C0.;nandante. D. José de Mariategui Garay 10 Y II Burgos .•. Idem •••••..•• ( - 118 ~dem ..

¡M. taller.... ,. Germá?- Alonso ~~á~ez.... 16 Idem .••. Idem ..••..• ,. Revista anual de arma- 18 rdem .
Comandante. ) Eustaslo de Amllrbra Cal- S S Fuerte de Nues- ta a • 10YII a:n e- _ meno.......... .... .Como Art. S.Sebastrán b~tón ........•... , ...• ~ 6 b t'á \ tra Senora de 16 ldem '1 1912
M.O taller 2.a • ) Florencio Alberdi Onzálo.. . I as 1 n,( Guadalupe .. , 16 idem. 1912

¡Formar parte de la Juntal
Id. gral. de Ingenieros Capitán... ." Manuel Jiménez Fuente..... 10 Y II Burgos .•• Palencia •.••.• .l de arriendos de edificios. 28 idem .1 1912

. / militares.•..... , ..•.•• \
Sanidad Militar ....... Médico ma- 11 11

yor....... ) Félíx Lázaro Muriel••. , •.•. 10 Y 1I Idem •..• Támara de Cam.\pra~ticar un ~econoci-l 6lidem.1 1912110lídem.1 1912
pos•.•.•...•. / mIento facultativo ...•. j

" 11

* * *
y fines consiguientes. Dios g'uarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de febrero· de 1913.

~
p

J

LUQUE

primera re~6n.

Guerra.
Señor Capitán general de la

para BU conocimiento I Señor Interventor general de

ee inserta, que comienza con D, Emilio Perona Pe
láRz y concluye con D. BIas Garcia Martinez; de
clarándolas indemnizables con los beneficios que se'
ñalan los articulos del reglament.o que en la misma
se expresan.

De r~ orétin lo di~o á V. E.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á
este Ministerio en 15 de enero próximo pasado, des
empeñadas en los meses de agosto, septiembre, oc
tubre, noviembre y diciembre de 1912 por el perso
n~ .ompr~ndido Qn la rilación qUi á continuación
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6lagosto¡ 1912Ilagosto 11912

51sepbrel 19121 30lsepbrel 191211 26

41idem .1 19121 29/idem .1 191211;26

30lidem .1 Í9121 ~
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VIariOS .
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Ue~
• ¡;¡:o'a residencia la. comisión
: 1:11 s:

MES DE AGOSTO DE 1912

2.· re:. mixte de Ing .• 2." teniente. D. Emilio Perona Pdáez.••.•• 10 YII Madrid..• Melilla ......... I

MES DE SEPTIEMBRE 1912
-r .... _ .... _

, l:Iernardo López Antequera.
, Carlos Alonso Castro ...••..
~ Julián Paredes y Garcia..•..
» Ram6n Anonte Gir6n •..••
) Cristeto QuesadaPérez Cosio
, Antonio Felipe Prieto .••••.
, Mariano Ruiz Ros.•••• _•••.
" Joaquín Muñoz Arregui. •••
~ Enrique Villalva Escudero..
, Casimiro Navarro Abuja .•.•
) Enrique Bibiano L6pez .••• )10 Y IIIIMadrid...
~ Emilio L6pez Carrillo ..•.••
~ Emiliano L6pez Montijano ••
) Enrique Riera Martinez.....
) José Duque Sampayo....•••
) Jesús Ripoll Sarazola .••.•••
, Claudio González Esteban.••
~ Luis Viñé Archilla•.•..••••
, Juan Ardiz6n Guijarro.••••• 1 ~

MES DE OCTUBRE DE 1912

Re:.lnf.a Covadonga"I,.M teoi=te. D. ¡"éVoldé, M'rtcl........ .lw Y" Le"","'.. A1oeci",...... Cooducir "op'" ........ .Iod"e,

l
WYllY

( .Id C d M • C's Capitán..... ~ Pedro Aguilar Ponce Baena Rdl'cioe'ml~ Tomar parte en las carre- jemaz.eanan- ..... {.
t' o d C b a ~Otro.. . . . . •. , Manuel Romero TeJada.. . . . bre AranJuez. Madnd... •. - . \ ras mIlItares cclebradas~ 23lrdem
ma,27· e a ..•.11.er teniente. » Mariano Suárez de Figueroa (D. O. ¡ en esta Corte....•• , •.•

~~ 1I I
~~ ~, . I iA ' ~ArllnjUez, Pinto'iDelegadO y secretario con~)) M?nuel HIdalgo Antunez... R. O. ranJuez. Romeral y Ta- motivo de la huelga de 4lidem.

, MIguel Domenge Campol ... de 3 de Idem.... ranc6n....... ferroviarioll ..•...•••••
:o Esteban L6pez Escobar Diaz(dic~~:. Segovia .• jSegovia....... lId é id id 1I ¡'d
)) Vicente Rodriguez Pérez .• , \ Idem • • .• Idem.. • .•.••• \ em em . . . . . . • • • <4 I em .

Idem .•.•.•.••••....• Comandante.
Idem .•..••••.••••.•. Capitán.. .

Zona de Segovia .•••.• T. coronel.. .
lacm , l.er teniente.

~'Zación /iUIJ se cita

_ I )OU' 00'( I 11 o~~~~tl
2 • de Cab a \ Ler teniente. D. Daniel Arroyo Ufano.•.•.•. ~ici~in~ AHlcalá d,e¡San Sebastián ylA¡¡istir á los concursos hi_

'¡
. . ..: ..... \ . ., bre nltl- enares( Valladolid... \ picos ........••... •• \

Idero Caz. deMana Cns- Capitán.. • . ~ Gregono Garela Astriain mo(D O . .. ..•• . , Aran ueztrna ¡Otro / ~ MIguel Domenge Campos n~~ro J ·lldem ••••••••.. IIIdem ..•.......•.....•.•

T. coronel..
Comandante.
Capitán ..••.
Otro...... ,.
Otr0.•.. , •..
Otro .
l.er teniente.
,otro .

)Otro _
Idem Inf.a de León, 38.. Otro .

Otro _._._••.
Otro .
Otro.•...•.
2.° teniente.
Otro .
Otro....•..
Otro .
Otro.-._" .•.
Médico 2......
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Cuerpos Clases NOMBRES e~[~ de su donde tuvo lugar ComWón conferida Tacionell
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~m CP.1 residencia la comisión Día Mes A:lio Dla Mes Afio: ~~1i .

. .t..-.!-l --- -- - -- -
T. Coronel •. D; Bernardo López Antequera.
Comandante. :& Carlos Alonso Castro. , •. ' •
Capitán ••••• » Julián Parttdes Garera •.••••
Otro....... » Ramón Anonte Girón ••••••
Otro........ :& Cristeto QuesadaPérez Cosio
Otro........ » Antonio Felipe Prieto •.•..
I.er teniente. :& Mariano Ruiz Ros...•.•••••
Otro........ » Joaqqin Muñoz Arregui .•..
Otro..•••••• » Enrique Villalva Escudero.• Prestar servicio con moti-

ego Inf.a de León, 38. Otro........ » Casimiro Navarro Abuja •••. )10 YII Madrid •• Valladolid , ... V? d;e la huelga de ferro- 30 sepbre 1912 12 ocbre. 1912 12
Otro........ ) Enrique Bibiano López •. '.•• viarIOs•..•.•....•.••.•
Otro........ :& Emilio López Carrillo ..••••
Otro........ :& Emiliano López Montijano ..
2.° teniente.. :& Enrique Riera MarUnez •••.
Otro........ :& José Duque Sampayo......
Otro........ » Jesús Ripoll Sarazola ..•••••
Otro........ » Claudia González Esteban .•
Otro.•••• > •• :& Luis Viñé Archilla ••••.••••
Médico 2.°... »Juan Ardizón Guijarro......

"
MES DE NOVIEMBRE 19121 1

5n. Caz. Arapiles ••.• l.er teniente. D. I1defonso Vedn• .Alejandre. 24 Madrid .• Alcalá. . .••. 'I¡OOndUcir caudales ••.. "'1 4 nobre. 1912 5 nobre. 1912 2

lO Y 11 Y(
C d M ' C' Capitán.. • .• :& Pedro Aguilar Ponce Baena. ~ic?é 11 T t 1 Iel!:. az. e arIa rIS- , . m-. • ·omar par e en as carre-

ocbre. idem.f d e b • jo"o .. • . ••• • Mmuo! Rom~o ToJ.da .... b" MmJo",. M.d"d .... •..¡ T t 1" 1912 23 1912 23
ma,27 e a •••• I,er teniente. :& Mariano Suárez Figueroa.,. (D. O. 11 ras, mI 1 ares ••••••.•••• , .

número
282)

Jcontinúa.

rOd"'''' p'oy~to do re-,
Alcázar de Sa paración y dirigir obras

Jm.a gral. de [ng..... Capitán .••.• ~ Miguel Ripoll Carbonel!. .•• 10 Y II Toledo. J n de inmediata recompo-~ 29 nobre. 1912 :& :& :&
uan.. ••..•• sidón en. el cuartel de\

Santa Clara •••.••• • •.

MES DE DICIEMBRE DE 1912 11 11

foctlfi=o! pmno do! '~.~
Celador. del¡D. Antonio Garcia Rufino •• 10 Y1I Badajoz .• ~Valencia de Al- til~o y t?mar nota de las dicbre 1912 6 dicbre 1912 5materIal. . • • cántara. • • . . • edIficaCIones dentro de 2I su zona polémica..•.•.•

R"",t~ pmye<to do '~(
om.a ral. In enieros.. .. Ale zar de San par~dón y. dirigir obras

g g CapItán... •. :. MIguel Rlpoll Carbonell. •• 10 YII ¡Toledo.•. ~ Sá J de mmedlata recompo- 29 nobre. 1912 3 idem.• 1912 3
an uan.... sición en el cuartel de

Santa Clara.. . • .. • ••..
ronerse á las órdenes del~

1912 1
T. coronel. :& Rafael Melendrerlls Lorente 10 y II Idero •••• Madrid yCuenca c::apitán general de la reo, 3 dicbre 6 idem.. 1912 4
I glón .................
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III~dem'l 191211 II
11 Idem 1912 2

1[ idem . 1912
31 ídem. 1912

2 idem . 1912
z8 idem. 1912

3 idem . 191Z

13 idem . 1912

19l idem. 1912

FECHA

19 1Z
1912

11912
119 1Z
119121

19 1Z ,
1

19 1Z¡

1912i

191210lidem.

10 idem •
30 idem

1 idem.
26 idem.

1 idem .

12 idem •

Idem •... IGetafe ...•...•.IIDirigir obras •.

Madrid. .1 Aranjuez•..•... IIRevistar obras..

Idem •••• 1Alarc6n. •. '" .IITrabajos de campo. " ..•

9

9
9

9

9

9

9

NOMBRES

El mismo ..

D, Manuel García Sánchez .
» Juan Ardizón Guijarro•..•.

~ Ramón Zorrilla Palanca.
» Manuel Sánchez :Barriga ••••

Olalel

~

U·!~ PUNTO

~~S~ I
:z~C>~ = enqueprin01pia enqueterm1na
e:~:;: ~ de IU donde tuvo lugar ComWón coníeridll ==;=====
~l:i re&1deno111 la com1tión ~ Mel l.AñO IDia Me& IAño-----1-----------1. I:l. , _

'" 28 dicbre 1912: 28 dicbre 19121
2 idem. 1912! 2 idem,. 1912
3 idem. 1912í 3 idem.. 1912
4 idem. 1912l 4 idem. 1912
7 idem. 19121 7 ídem. 1912
9 ídem. 19121 9 ídem. 1912

10 idem. 1912 10 ídem. 1912
12 ídem. 1912' 12 ídem. 1912
13 ídem. 1912 13 ídem. 1912
14 ídem. 1912 14 ídem. 1912
18 ídem. 1912 18 idem. 1912
19 idem. 1912 19 idem. 1912

, 20 idem. 1912 20 idem. 1912
... , ' ··11 .tí idem 1912 5 idem. 1912

l
18 ídem. 1912 18 ídem. 1912
19 idem. 1912 19 ídem. 1912

'Idem ..• ¡El Pardo •••.••• IIIdem....... •.••••..••• 20 idem. 1912 20 ídem. 1912
24 idem.. 1912 24 ídem. 1912
30 idem. 1912 30 idem. 1912

IIdem.•••• Getafe.... • •• '1lIntervenir el pago de jor-'l
nales ....•...•...••• 20 idem. 1912 20 ídem. 1 19121

Idem ...• Leganés •.••..• Ide~ ...•....•.....,.. . .. 21 idem. 1912 21 idem. 1912
'Idem , .•. Getafe .••..••. Venficar el pago de Jorna-

II les..... . 20 idem. 1912 20 idem"¡1912
9 IIdem . , •. Leganés Idem................... 21 idem. 1912 21 idem. 1912

~
l"racticar reco'Jocimientos~ • .

10 Y 11 Idem •.•. Cuenca •.•• ,.. ante la Comisión mixta 1 ~dem,. 1912 3 ~dem. 19121
10 Y 11 ldem.. • Idem.......... de reclutamiento... .... 1 ¡dem.. 191Z 3 ldem. 191Z

10Y 11 Idem..•.• IAlcázar , Reconocimient? ~édi~O'11 1 idem.. 91Z1 Z idem, 191Z
10Yl1 2adajoz .. Cáceres Id. ante la comisión mixta

de reclutamiento. . . ••• 29 idem. 1912 31 idem. 1912
Madrid., •.•.. Tomar parte en el concurso

de tiro de la represen
taci6n del tiro nacisnal.llz5lnobre,

24 I¡Madrid .• IAlcalá .•.•.•••• IIConducir caudales.... .. 10 dicbre

Coronel.. •. D. Javier de Manzanos ...••.•.
Comandante. ,. Enrique Toro Vila ..•.•.•.

~ El mismo ..
,. El mismo.•.•....•.•••.•••.•
~ El mismo .
~ El mismo ..• , •. , •.•.••••.••. ~

» El mismo.•.•. , ••.•••.•...•
,. El mismo .. , , •. , ••.•.
~ El:mismo ....••..•...•.••••.•
,. El'mismo......... ,
~ El mismo .
» El mismo.....•...•..•..••.
» El mismo..•...•..••.••• , •...
,. IEI mismo..•.......•..•..• , •. \

Comandante. D. Le6n Sanchiz Pavón••..•••
,. El mismo .
» El mismo•...........•.•.•.•.
» El mismo ,., .
» El mismo ....••..••.•..•..•.

C.o guerra . D. Juan Colina Alonso •.•...

Cuerpo!

Bón. Caz. Figueras •..• Ler teniente, »José Negrao Blein .
Idem id. Arapiles ...• Otro..... ; ,. ndefonso ::;Vecino Alejan- .

dre. . • • '..... Z4 Idem Idem IIIdem ..
Idem...... •..•..••• » El mismo.,.................. 24 Idem... Idem •••.•...•IIIdem , .
6.° Dep.o caballos se-. .. '. . .

tal ¡Capitán .•.•. D. LucIano Paz Tejada ...••.•• 10 Y11 Alcalá •• Madnd Cobrar libramientos...•.. \men es........... 1
Reg Caz. Maria Cris-Iüt M'g 1Do e g C . A . jAlcázar de SaniVocal en un Consejo del

tina, 27. ° Cab. a .. "'( ro........ ,. I ue m n e ampos la y 11 ranJuez./ Juan \ guerra ~

Idem II.er teniente i LeopoldoPozuelo O.:hando. 24 Madrid Aranjuez·······IIConducir caudales..•.• '11
EscuelaCentraldetiro'G 1 b' d G 1 C . 1 G 'd ~10YllYI IR . ti" d 1

d 1 Elé 't l' ra. nga a" onza o arvaJa y arn o. R. O. [¡'Id Cád' eV1S al' os serVICIOS e a¡
e ~ rCI o.. .. • • .. . 5 dibre. em .. .. IZ ¡ 2.a sección de la Escuela

Idem (Comandante. • IgnacIO Maceres y Alted •••• n1t1mo.l 11

Idem ••.•...•..... , .• ICapitán ..•.. 1 » Enrique Ferrari Ayora .•.•• ¡lO Y IIIIIdem....

[dem. .....•.•.•..•• i

Reg. Inf.a Rey,!. ...• , Médico 1.° .
Idem León, 38 " Otro 2.° .

ldem .•••••.••.• ' .. Otro .•••..•
Idem id. Gravelinas, 41 Otro 1.0... ,

Idem........ • .... , • IEI mismo.•.......•.••..•.•
Intendencia militar.•. , Oficial 2.°, " ,D. Angel Polo Fernández.... , .

Com. a gral. [ngenieros'

Intervención militar ..•

~.........._.,..
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e». que prineipia en que termina ~ Ob.er-...

lferldll ~ vacion,,!
""oDia Mes Año Dla :Mel Afta '"

- --- -- - - -- -
,~" "d10-)lnSpeCClO-

1 dicbre 19 12 19 dicbre 1912 19amiento de

~~'~i ~~~~I
staci6n ra-
1......... 27 idem 19 12 :t :t :t 5 Continúa.
les .•.•••. 2 idem 19 12 3 dicbr~ 1912 2

t 6 idem. 191 2 8 idem.. 19 12 3

I
LUQUE

a
fi

a
s
1

;~~i PUNTO

1mS'~ .
/:l"" C>pSg:;: e dll IU donde tuvo lugllr
ile:;:• ~ o lIS. relideneill 1& eomllión
• "'lO
~ ...~-

, IOY rr Md"d tmerl
., M"'Ul·,ra n ... Ceuta y Lara-

la 10 y II Idem..... che••.••.•..•

IOyrr laem..••. Bilbao •••••••• ]

(' ~ . . (

1I

¡qOMBlUtl!lCluelCuerpo.

-------1 I-~--·-----

Centro Electro-técnico~Coronel.•••• D. ]acobo Garcla Rour
y de comunicaciones/Capitán..... :t Tomás Fernándezy

Idem ....•••••.••..•. 1 :t El mislllo..••••.•••••

Zona de Cuenca. .., •• I.er teniente. D. Daniel Parrilla Plaza •••••• 1 .2<1 IICuenca .• 11 arancón .••••• llconauclr cau
Idem, .••...••••.••. Capitán.. • :t Emilió Escobar Martinez .. ,(
Idem ••.•...••••.•.•. Otró,....... :t SaIustiano Rodríguez Monge
Idem ' Otro , ];?aD; Celma Mayans....... 10 Y IIIITaranc6n. Cuenca,. ' ••.. \Vocales de u
Idem •• . . • • . .• • .•.. ' Otro. .••..• , Enrique Mata Moyano.. • • • . (
ldem •.••... , ....•.• Otro...... • , Atanasio Sevilla Moreno.... 11 1I I
ldem ..••...•...•... , Otro..... • .• , BIas García Martinez. . •.• "

Madrid .20 de febrero de 1913.
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LUQUE

» '76,500

1,'15 3,500

4,35 I.S27,oO
4,10 I.148,oÜ'

12,00 336,00
124,00. 17.~80,oOo

2.126,00 14.882,0°'

124,00 1.736,0°'
» 2.011,00.

4•.1100,00<

Valor de 11l rmporte
unidad

taso cts. Ptas. Cta.,

PLAH de labores del Material de Cuerpos del Ejtrc#. C~1t

arreglo al créd#o qt¿e figura en la sección I2.a átljresupues·
to del afio corrz'ente.

LUQlJl!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes ¡generales de la tercera;, IexWJ..,
séptima y octaV'a regiones é Interventor ,..l"lIl
de Guerra..

TOTAL •••••••••••••

TRANSPORTES

• • *

Madrid 8 de abril de 1913.-LuQUE.

Por 50 mangos de pala y 40 de' zapa
pi(!o para el batallón Cazadores de
Cataluña, por habérsele inutilizado
en la campaña y remesados según
real orden de 10 de diciembre del
año 1912 (D. O. núm. 281), y dis
puesto se abone ,á los talleres de
Ingenieros de Guadalajara, de los
fondos de la Junta. según real orden
de 31 de diciembre del mismo año.

Embalajes de los 90 mangos anteriores
Contrucci6n de 420 palas....•.•.••..
Idem de 280 zapapicos ...••...•...•.
Idem de 28 porta-útiles •..•••..• , •••
Idem de 145 bastes•.....•..• " ., •.
Idem de 7 carros de escuadrón con

su atalaje ..•..••..•.•...• , " .••..
Idem de 14 bastes para dotación de

los mismos...••.....•.•••••...•.
Para embalajes y demás atenciones.•.

Expresión

EXC):llo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sernd. ti'de
nar se ¡e,fectúffil .pon 'urgencia los transpo:rW del
material que á continuación se indican. ..'

De real orden lo digo á V. E. para su conOIUate:a.t.
y fines consiguientes., Dios guarde á V. E. auchoa.
años. Madrid 9 de abril de 1913.

Importe

2.126,00 53.150,00

124,00 18.104,°0
124,00 119,040,00

134,00 4.288,00
4,35 18.270,00
4,10 11.480,00

12,00 3.144,00

47.5,00 10.45°,00

20,00 44°,00

300,00 6.600,00

:t 1.000,00
) 500,00

) 12.141,15

300.000,00

Ptas. cts. Ptas. cts.

)

Valor de la
unidad

TOTAL: •••••••• , ••••

Señor Capitán general de la primera región..

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar los planes d~ labores que figuran á couti·
nuación, relativos á la inversión, dentro del año ac·
tual de los créditos concedidos en las Secciones 4.a.
y 12.a. del vigente presupuesto de la Guerra, para la
construcción de material regimental.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913.

Expresión

MATERIAL REGIMENT~L

Crédito reconocido.alParque de Ar
tillería do Madrid por acopio de ma
teriales y mano de obra para 15 ca
rros de escuadrón y sus atalajes, cu
yo crédito se dispuso se abonara de
la primera cantidad~que se consig
naráálaJunta .•..•.••.••....••..

Cantidad que resta abonar á los par
ques de Artillería de Madrid y Bar
celona para terminar 2:3 carros de
escuadr6n, cuya construcci6n quedé
en suspenso por ~modificaci6n del
primitivo plan de labOJ;es del año
anterior á raz6n de 22.479,78 pese
tas para ei primero y 15.842,85 pe
setas para el segQndo •.••..•.••.•.

Construcción de 25 carros de escua
dr6n con su atalaje .•... " ......•.

ldem de 146 bastes para dotaci6n de
los carros de escuadrón .••••••..••

ldem de 960 bastes para Infantería ..•
ldem de 32 cajas de herramientas,

completas ••••.•••••••...•..••.•.
ldem de 4. 200 palas ..•..•.•' ...•.••.
Idem de 2.800 zapapicos ..•••. ; .•••..
ldem de 262 porta-útiles •.•••.••••••
ldem de 22~carrosde municiones para
Infanteri~.....•.••.•...••••. ' •.•.

Idem de 22 entramados y listones para
los mismos·•.••.•••••••.•••••.•~

Idem de 22 atalajes de tronco par
los íd." .•.••......••.• " .•. '" ••

Para un nuel'O modelo de carro de
muciones de Infantería..•• '•••...•.

Para un ídem íd. de rampa•..•• ' ••• '
Gastos de 11:, Junta, embalajes, y demás

atenciones..•.... ............ " ..

PLAH de ¡libores del Material de Cuerpos del Ejército con
arreglo al crédito quefigura en la sección 4.a delpresupues.
to del afi(} corriente.

Madrid '8 de abril de 1913. LUQUJ:.
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Transportes que se tntltCtl#

Número y cl8.lle de efectoB

D. O. ntun. 79

EBtll.bleoimiento rooeptore

Parque regional Art.a Madrid .•.•.•
Idem central de Art.a de Segovia...

Idem regional de Art.a de Valencia.
Idem id. de Valladolid.•.•.•.•.••.

Idem íd. de la Coruña.••••••••••..

Madrid 9 de abril de 1913.

100 machetes, modelo 19°7 •••••••••••••.•• Depósito armamento de Vitoria.
75 ídem id...••••..................•..•• Parque de la Com.a M.a de San Se

bastián.
50 ídem íd Depósito armamento de Vitoria.
25 ídem id... • ..•.....•.•........ Parque de la Com.... Art.a de San Se-

bastián.
100 ídem íd Depósito armamento de Vitoria.

LUQUE

•••

Settlón de Justicia , Asunlos aelentes
PENSIONES DE ORUOES

Excmo.~r.: Vista la instancia que remitió V. E.
lÍo este Ministerio en 6 de enero último, promovida
por el apoderado de la tutora de los menores D. Mar
riano y D. José Rivas González, huérfanos del sar
gento D. Mariano Rivas Bueno, en súplica de pen
sión para éstos, por una cruz de la Orden de San
Fernando que poseía su difunto padre; resultando
que-pOI' real orden de 23 de mayo de 1896 (D. O. nú
mero 114) le fué otorgada al causante la cruz de
segunda c1Ja.se de la referida Orden, con la pensión
anual de .600 pesetlli3; resultando que el expresado
sargento falleció el 9 de octubre de 1910 y su con
sorte D.!> Carmen GQIl.Zález de Oláiz el 1,!} de &ep
tiembre de 1906, siendo aquélloo sus legítimos here
deros, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por el OO:D.Bejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido á bien cooceder á los mencionados huérfanos,
en coparticipación, la. pensión anual de 600 pesetas,
desde ellO de octubre de 1910, siguiente día al del
óbito del padre, hasta el 25 de julio de 1927, en que
cumplirá los veinticuatro años de edad, á D. Ma
riano, y desde esta fecha y por entero á D. José
hasta. el 25 de fl,bril de 1929, que entrará en la
mayoria de edad; cuya cantidad le será abonada
por la Intendencia. milita.rde la primera regi6n á
la tutom legítima D.a María. Josefa Bueno Olea, ó
á persona debidamente autorizada al efecto, y en
el caso de perder alguno de los. menores su aptitud
lega.I, su parte acrecentará la del otro, sin nee,.osidad
de previa declaración de nuevo derecho.

De real orden lo digo lÍo V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la. primem región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••
Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por

D.a Enriqlleta. Van-Halen Ilasquetty, residente en !esta
:Corte, calle de F·ernanflor, núm. 4,. huérfana .del
Teniente general D. Antonio Van-Halen, en súpli
ca de pensióu por cruces de la Orden de San Far
;nando que poseía su difunto :padre; y resultando
que el causante sólo obtuvo, preVIO juicio contradicto-
rio, la cruz de cuarta clase de dicha Orden, única
entre las que poseía que da derecho: á pensión, con
arreglo á la ley de 4 'de julio de 1912 '(0. Ji. núme
ro 170), el Rey (q. D. g.), de acuerdo; con lo infor
m:ailo por el Consejo Supremo de Gu~rra y Marina,
ha tenido á bien ccm.ceder á la recurrente la pen
sión anual de 2.500 pesetas, correspondiente á la
mencionada cruz de cuarta cIa,se, y como compren-

dida en la citada ley de 4 de junio de 1912, abona
ble por la Intendencia militar de la primera región,
partir de 1.Q de mayo de 1908, según 10 prevenido
en la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y
Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••

SetClGn de InstruttlOD. RedufamleDlO
, CuerDOS dIVersos
OLASIFICACIONES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe.
dad 1es COrreB]?OD.da, á los oficiales menores de ese
Real Cuerpo que se expresan en la siguiente relación,
que da. principio con D. Alfredo Prados Ruiz y ter
mina con D. Domingo Anguita Anguita, por reunir
las condiciooes que determina el arto 6.Q del regla
mento de c1Ja.sificacionM de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195) y la regla 8.!> de la real orden de
11 del mismo mes de 1901 (O. L. núm. 100).

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Relación que 813 cita.

Pdmer teniente, sarg'ento segundo

D. Alfredo Prados Ruiz.

SeigiUndos tenientes, cabos

D. Bemabé Sánchez Verdoyo
» Antonio Iarena Alonso.
» Hilarlo Poza Ortega.
» Liborio Ruiz Villanueva.
» Domingo Anguita Anguita.

Madrid 8 de abril 'de 1913.-Iluque.

... ... '"
COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida
por V. E. á este Ministerio, dmdo cuenta del acuer·
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do tom3Jdo por ese Consejo a.oerca de la insta.ncia
promovida por D.a Victoria Bonald y Maroti, viuda
del cormmdante de In.:f'!antería de Marina D. Angel
Rizo y Colombie, en súplica de ingreso en los Co
~egios de Guadalajlara, de BUS hijos los .huérfanos
D II Carmen, D. Enrique y D.ll Victoria Rizo Bonald.
ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder á los
:referidos huérfanos derecho á ingresar en los citados
Oolegios, pudi~mdo ser llamados cuando les corres-
panda.. . .

De real orden lo digo á V. E. para sU conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
MalIrid 8 de abril de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

'" ... ...

Excmo. Sr.: En vista de 18. comunicación dirigida
por V. E. á ,este Ministerio, dando cuenta del acuer
do toma.do por es·e Consejo acerca de la insta.ncia
promovida por D.a Mercedes SaJaberri Alagen, viuda;
del comandante de Inf1a.ntería .D. Angel Ra;oúrez .Gon
zález, en súplica de ingreso en los Colegios de Gua
fda,laj.ara, de sus hijos los huérfa,nos D.a Carmen
y D. Angel Ramírez Salaberri, el Rey Jq. -D. g.)
ha tenido á bien conceder á los referidos huérfanos
derecho á ingresar en los citados Colegios, pudiendo
ser llamados cuando les corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos a.ños.
:Madrid 8 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo de Administración de
la Caja de Huérfanos de la Guerra.

Señor Comandante general de Melilla.

**'1<

INVALIDaS

Excmo. Sr.: Vista 18. insta.ncia que V. E. cursó
á este Ministerio en 20 de agosto último, promovida
por el soldado de Infantería, retirado por inútil,
Nicolás Soto Simón, en súplica de dispensa de plazo
para ingresar en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 25
del mes próximo pasado, se ha. servido desestimar
la petición del recurrente, por no reunir la inutili
dad que padece las condicio.nes que, para el" ingreso
en Inválidos, exige el cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. L~ núm. 88).

Die real orden lo digo á V. E. pllJ."a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 8 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

... * '"
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.

á. este Ministerio en su escrito de 28 del mes pró
XImo pasado y del expediente abreviado que al mis
mo se acompa.ña, el Rey (q. D. g.) se ha servido
.conceder el ingreso en ese .cuerpo al soldado del
regimiento Infanterla de Ceriñola n1Í.m'. 42, Calixto
Gómez Gutiérrez, por haber sufrido la amputación
del bmzo izquierdo .á cons·ecuencia de herida que
recibió en el combate sostenido el día 25 de di
ciembre de 1911 en las lomas de Yazanen (Melilla);
hallándose, por lo tanto, comprendido en el arto B.a
del reglamento del Cuerpo y Cuartel de, Inválidos,
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aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22).

De real orden lo dig~ á. V" E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
MaJdrid 8 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartél de
Inválidos.\

Señor'es Comandante general de M€lli.lla é Interv-entor
general de Guerra.

'" ... '"
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el
primer teniente de Carabineros de la Comandancia
de Almerfa D. Rodrigo Ramirez Domingo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informal!o por ese
Oonsejo Supremo en 31 de marzo próximo pasado,
SE¡ ha s-ervido concederle liooncia para contram ma
trimonio con D.ll María del Pilar Verdes-Montene
gro y Aragonés.

De real oiden lo digo a; Y. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios gu.ar~ á. V. ®. muchos afias.
Madrid 8 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1
Marina..

Señores Capitán general de la segunda región y Di
rector generáL {le Oarabineros.

* * '"
PENSIONES DlU CRUCES

Excmo. Sr. : Vista la instancia que V. ~. oursó
á ,este Ministerio en 8 de noviembre último, promo
vida por el ,.guardia de ese Real Cuerpo D. Fran
cisco Sanchiz Polo, en súplica d€i pensión por acu
mu1aci6n de tres cruces rojas del Mérito Militar que
posee, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
la pensión de cinco peseta.<:! mensuales, por hallarse
¡comprendido en el ar/;. 49 del reglamento de la
Orden, aprobado por r-eal orden de 30 de dioiembre
de 1889 (O. L. núm. 660).

De real orden lo digo á V. E. para sU conoCiimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
.Madrid 8 de abril de 1913. -

LUQUE

8eñar Coma.ndante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

Señor Interventor general de Gue:r;ra.

11: * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr:: En vista del escrito de V. E. de
25 del mes próximo pasado, dando cuenre; 'á este
Ministerio de haber declarado, á partir de dicha
fecha, en situación de reemplazo por enfermo, con
residencia -en esa capital, al músico mayor de pri
mera clase D. José Alcarria López, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la tdeterminación de V. E.,
por estar ajustada á lo prevenido en la real orden
circular de 5 de junio de 1905 (O. D. núm. 101).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abnl de 1913.

LUQUf!

Señor Oapitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la segunda región, Co
mandante general de Melilla é Interventor general

, de Guerra.
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VACANTES

Ori.uw. Debiendo proveerse diez plazas de ofi-
.ialBl nbalwrnos en la Oomandancia. de tropas· de Excmas. Señores.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E.
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bioo
conceder la gratificación anual de 600 pesetas, á
pa.rtir de 1.0 de marzo próximo pasado, con cargo
al presupuesto de ese Cuerpo, al comandante, pri
mer profesor de los Oolegios del mismo, D. Eladio
Soler J Pacheco, con a.rreglo al real decreto de 4 de
abril de 1888 (O. D. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid i de abril de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

* '" *
Excmo. Sr.: En vita de lo propuesto por el Di

rector de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien conceder al capitán profesor de
dicho Centro D. Antonio Parellada García, la gra
tüicación anual de 1.500 pesetas, á partir de 1.0 del
presente mes, con arreglo á lo dispuesto en el real
decreto de 1.0 de junio de 1911 (O. L. núm. 109).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
de la Academia de Ingenieros.

DISPOSICIONES
de la Sutisecretaria Y Secciones de ~te Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Intendencia

campaña de Melilla y una en la Subintendencia de
la misma plaza, el Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se ha servido disponer se anuncien á fin de que
los oficiales segundos y terceros del Cuerpo de In
tendencia, tanto de la escala activa como de la
reserva, que deseen ocuparlas, lo manifiesten á esliat
Intendencia General Militar, en el plazo de diez días;
á pa¡tir de ,esta fecha, por conducto de la.s autoridades
respectivas.

Madrid 9 de abril de 1913.

El Intendente General,

P. O.

Joaqutn, So"t(ft.

' ..
Consejo Supremo de Guerra vMarina

PENSIONES

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Comejo Supremo, se dice con esta fecha á. la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, 10 si-
guiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas
que se expresan en la unida relación, que empieza
con D.a Ma.ría de los Dolores Ca.reag:a Gálvez y ter
mina con D.a. Ruperta Resurrección Roldán Fernán
dez, por hallarse comprendidas en las leyes y regla
mentos que respectivamente se indican. Los haberes
pasivos de referencia se les satisfarán por las Dele
gaciones de. Hacienda de las provincias y desde las
fechas que se consignan en la relación; entendiéndose
que las viudas disfrutarán el beneficio mientras con
serven su actual estado y las huérfanas no pierdan
la aptitud legal.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dio guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de
abril de 1913.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.
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(A) Se les acumulan 625 pesetas, ó sea la mitad de la pensión que fué conc~dida á
~ madre D.a Gregaria Iturriaga Lopategui, por acuerdo de este Consejo Supremo de
3 de marzo de 1910, la que por haber contraido segundas nupcias en 3 de agosto de 1912
:Ita cesado en el percibo de la misma y que, con las 625 pesetas que ya disfrutan, hacen el
completo de las I.250 que se les señalan, debiendo percibirlo en coparticipación y
D.a Adela, por mano de su tutor durante su menor edad; acumulándose el beneficio de
la que pierda la aptitud legal en la que la conserve sin necesidad de nueva declaración,
previa liquidación y cese de lo percibido hasta la fecha.

(B) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María

de Gracia Soria Ladoux, á quien le fué otorgado por real orden de 13 de junio de 1388,
líl que percibirá, previa liquidación y cese en la que Tiene disfntando, como Tilllda del In
piero Jefe de I.a elase D. José de Paz Peraza.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D. a María
del Rosario de Borrás y de ::Mercader, á quien le fué otorgado por real orden de 31 de
julio de 1902.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Ramona
'Gómez de Membrillera Lesaca, á quien le fué otorgado por real orden de .27 de agosto
de 1892, percibiéndolo en coparticipación y acumulándose la parte correspondiente á la
que pierda la aptitud legal en la que la conserve, sin necesidad de nueva declaración.

(F) Ha acreditado que no percibe pensión por su marido.
(G) Se le rehabilita en la pensión que en unión de sus hermanos le fué transmitida

por real orden de 27 de enero de 1897, que se halla vacante. Ha acreditado que no percibe
pensión por su marido.

Madrid 7 de abril de 1913.-P. O.-El General Secretario, .lJ(adariaga.

MADRID.-TALLllRES DEL DEPOSITO DE LA OwBRJilA
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